
CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRA MENOR
MODIFICACION EDIFICACIONES EXISTENTES

QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE:

REGIÓN

vlsTos

Las atribuciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades.

Lasd¡spos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en espcial elArt.144, su Ordenanza General,yelinstrumentode
plan¡f¡cación territor¡al.

Las dispos¡c¡ones del articulo 7' de la Ley N" 18.168, Ley General de Telecomun¡cac¡ones, tratándose de proyectos de Mod¡f¡cación de edificaciónes

existentes que no alteren su estructura, que correspondan a proyectos inmob¡l¡ar¡os que deban registrarse en el re8¡stro de proyectos inmob¡l¡arios
RPI.

La sol¡citud de recepción defin¡tiva de Obra Menor debidamente suscr¡ta por el prop¡etario y arqu¡tecto correspond¡ente al exp€diente EDIFICAOÓN

N" 31RF/2023 ¡ngresada con fecha 24.03.2023.

El¡nformedelarquitecto que señala que las obras se han ejecutadoconformealperm¡soaprobado,¡ncluidassusmod¡f¡cac¡ones.

El ¡nforme del Rev¡sor lndepend¡ente, cuandolohubiere, que cert¡ñca que las obrasseejecutaronconformealperm¡soaprobado.

El informe del lnspector Técn¡co de obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de coñstrucción aplicables y al p€rmiso,

¡ncluidas sus modificaciones. (cuando la obra hubiere contado con tal profesional).

La Declaración Jurada del constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y control de cal¡dad fueron aplicadas.

Los antecedentes que comprenden el expediente EDIFICACIÓN Ne E184 de fecha2O.04.2OZL

Los antecedentes ex¡g¡dos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la ordenanza General de Urban¡smo y construcciones.

Que se da cumpl¡m¡ento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma (en el caso de proyectos que con lleven crecimiento urbano

por densif¡cac¡ón, es exig¡ble solo a part¡r del plazo establec¡do en el Artículo pr¡mero transitor¡o de la Ley N' 20.958):

.r!. €ro lesc.sion.s coñt.mpláda3!ñ.1 proy€do ! FLccioñ.ñ.1 mom.nto d. la pr.en!.

BUIN
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3.1

décla.atoda d. ot¡ljd¡d públi..,.n cuyo c.§o, di.h¿sc.sioñ.r r. ped.ccioñarán al moñlnto d. la recépción dé lai obrasdé ut¡nüádón.
(") E¡ pagodlbé r.ál[ars.ñ form¡ prcvía á la r.cépción. En c¡io d..ér.pcioner p.rcjaler,.l p{o d.b. s.r proporcioñ.I ¿ l. deñr¡dad de ocup¡ción d. l. p¿d.qu. re rccib..

RESUELVO

OtorgarcertificadodeRecepcióndefinitivaTOÍALde laobramenor, modificacionesdeedificac¡ónex¡stentequenoalteresuestructura,destinadaa

LOC.AIES COMERCIALES, ubicada en calle/avenida/camino SAN MARflN Nr 555, Lote: LOCATES C. 27 Y 28, manzana --, localidad o loteo: Bu¡n,
1.- Sector URBANO de conformidad a los planos y antecedentes t¡mprados por esta DOM que forman parte del presente certificado, que incluye

modificaciones de 50,94 m2 de la edificación existente de una superfic¡e ed¡ficada total de 6367,42 m2, y las obras de m¡tigación contempladas en el -_----_ que fueron se8ún consta en -.-- de fecha 

--.Dejar constancia: Que la presente rsepc¡ón se otorga amparado en las siguientes autor¡zac¡ones

(Añ. 121, Añ 122 Ad. 123, Añ.124dé la LeyGeñeról d. UÉ¡ñismo yConsro..ioñB )

Antecedentes del Proyecto

NOMBRE DEt PROYECTO: LOCALES COMERCIAIES Ne 27 Y 28

DATOS DEt PROPIETARIO:

3,2 INDIVIDUALIZACIóN DE TOS

25

rECHA

77.U.2023
ROL sil
150-5

Crecim¡ento Urbano Dens¡ñcac¡ón

! otro

Ces¡ón de terrenos (*)

LTOA 95.509.290-0

NAEIH CHADUD DIAZ L3.473.787-5

oF 82 SANTIAGO

COMUNA CORREO ETECTRóNrcO TilÉroNo Fuo
SANTIAGO &-q-B-|t jSlQ-a8-D__o_@-EMAL!.eArvr 56995375340

ACREDITó MEDIANTE: PERSONERIA INMOBILIARIA ORIENTE

FECHA 28.02.2019 Y REDUCIOA A ESCRITURA PUELICA CON FECHA ANTE NOTARIO SR COSME T, GOMILA

PAELO ALEERTO FERNANDEZ PACHECO
17.325.486-5

RTO FERNANDEZ PACHECO
17

NIIN,{FRO DF(.FRTIFJTADO

a
f

LrCI
-y'"

n.u.T.

REPñESEIITAiIfE LEGAT DEt PROfl ETARIO R.U.T

tlombre de la via Ne l&¡l/ótlDE bto Itali¡l¡d
SERRANO 74

TETETONO CE!ULAR

ül'¿r"ti:



4.- cARACTERTSTTCAS pRtNClPALES DE LA RECEPCTóN DE OERA MENOR DE MODTFTCACTÓN DE EDIFICACTÓN EXISTENTE qUE NO ALTEREN 5U ESTRUCTURA

4,2 ANTECEDENTES DEL PERMISO

PERMISO qUE SE RECIEE NÚMERO FECHA SUP. fofAt {m2)

PERMISO DE OBRA MENOR 40 26.O9.2022 50,94

FECHARESO!UCION N9

MODIFICACIONES MENORES {Art. 5.2.8 OGUC) {Especificar)

RTCEPCIÓN PARCIAT trsrltrNo SUPERFICIE DESTINO

PARTE A RÉCIBIR

{!' 6 n&6¡Do¿x!.r¿r mr iñbrñ..ió úilk..l 6p.c¡op.r. d¡.)

atrvt oEscnlpc¡ót'¡ DE tAs oBRAs

5.. ANTECEOENTES SE ADJUNTARON 5.2.6., 5.9.3., 5.9.4., 5.9.6.. 5.9.7 d¿ lá OGUC

DOCUMENTOS

E lnforme del Arquit€cto que certifique que las ob6s se han ejecutedo conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones

{según inciso *gundo Ad, 144 tGUc).

tr lnforme dél Révisor lndependiente, sl Io hub¡ere, q@ certlfiqúe que las obr¡s se han ejecutado confo¡me al pélmiso ¡probado,

i¡c¡uidas su5 modificaciones fsecún inciso sesundo Art. 144 LGUC).

¡
lnforme del lnspector Técnico de ObEs, s¡ corr€sponde, que señale que las obGs se ejecutaron confome a las normas téc¡ic¿5 de

construcción aplicábles a la ejecución de la obr¿ y al permiso de construcción aprobado, incluidas sus modificacionés. {según inciso

segundo A.t. 144 LGUCi.

E
Declarac¡ón juEda siñple del constructor a cargo de la obn, añrmando que las medidar de Eest¡ón y de coñtrol de qlidad fuero¡
apli6das {stún iñciso t€rcero Art. 143 de la LGUC,

t-¡ Librode obras.

n Copia del Pla¡ de evac€ció¡ ingresado al cuerpode bomberc respcctivo (Égún incie t6rcoro Art, 144 LGUC).

tr lnforme favorable del proytrtista de telecomuniGciones y Reg¡strc de las medic¡ones de los prntas de la RlT, §i core¡ponde.

tr Resolución de calificac¡ón ambiental favoGble del proyecto, cuañdo proceda según Ar!. 25 bis de la Ley 19.300.

E Fot6opia pátente municipal al dia del Arquitocto y d€más profusional¿s que conc!ran con infomes o nuevo3 eñtecedentes.

n Cert$icado de iNripc¡ón vigente del Rev¡sor lndependiente, cuendo prmeda.

tr Ce.tificado de lnsripción vigeñte del lEp€ctor féc.lco de Ob.a. cuañdo pMeda.

n Dftumeñtos actualizados, cuando corresponda según incis cuarto Art. 5.2,6. de la OGUC

n D@umentación que acred¡te la ejecucién de las medidas correspo¡dientes o bolelas b¿ncarias o póli¡a de seguro que garant¡ce las

acc¡oñes contenidas en el EISTU, lMlV o lVB, según corresponda.

!
Comprob¡nte de pago de aporte o la e.i€cución o garantia de los €studios, proyectos, obras y med¡das en los casos de crecim¡ento

urbáño por densificación seBúñ corresponda, (Exigible co¡forme al pla¿o é3tablecido éñ el Artículo primero transitorio de la Ley N'
?0.958))

n Comprobante fotal de Derechos Municipales en carc de haber convenio de pago,

¡ Otro5(ind¡car)

CERTIFICADOS
INTAI-ADORO

RESPONSABTE
OR6. EMISOR Ne CERTTHCAOO FECHA

n Cert¡ficado de dotación de agua potable y

alcantarillado emitido por la empresa de seru¡cios

sanitarios o por la autor¡dad san¡taria, según corresponda-

DGumentos a que se refieren los Art. 5.9.2. y 5.9.3- de la

OGUC de inst¿lac¡ones eléctr¡cas ¡nteriores e ¡nstalaciones

interiores de gas, cuando proceda.

SEBASTIAN

CONTRERAS

SIMONCELLI

sEc 1988808 18.04.2019

Declaración de ¡nstaciones electr¡cas de

calefacción, central de agua caliente y arre

acondicionado, emitida por el instalador, cuando
proceda.

! certifiGdo de ensaye de los hormigones y otros

materiales empleados en la obra, según prceda.

n
CertifÍcado que s€ñale la reposición dé los pavimentos y obras

de ornato ex¡stentes con anterioridad al otorgamiento del
permiso, en el espacio públi€o que eafrenta al predio.

{Cuando corresponda. Ver Circulares DDU 326 y 384}

,/,
Í,, -4f/lÍ ^\Í

n
Certificado que aÚed¡ta que Proyecto de edif¡cac¡ón se

encuentra registradó en el Registro de Proystos lnmobiliarios
(RPl), seña¡ado en el decreto N" 167 de 2016, reglamento de la

Ley N"20.808 {Cuando corresponda)
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6.-

El proyecto se emplaza en Calle San Martin Ne 555, predio Rol 150-5, el cual posee una superfic¡e de terreno de 15.751 m2.

La construcc¡ón ex¡stente cuenta con Permiso de Edificac¡ón Ne 80 de fecha 08.10.2014, Modificación de Proyecto Ns 85 de fecha 03.08.2015 y

de Proyecto Ns 36A de fecha 11.07.2016, Recepción Parcial Ne 52 de fecha 18.03.2016, Recepción Parcial Ne197 de fecha 29.12.2016 y
Total Nq 67 de fech a fO.O1.2077, por una superficie de 6349,96 m2. El Permiso de Obra Menor Ne39 de fecha 19.10.2018 (ampl¡ación de

comerciales Ne46, 47 y 48) y Recepc¡ón de Obra Menor Ne 67 de fecha 29.04.2019 por 17,46 de superf¡c¡e edificada, lo que suman un total de
m2 ediflcados. El Permiso de Edificación por alteración Ne 82/2020 (disminuye en 42,03 m2) y Cert¡ficado de Recepción definitiva de Obras de

El presente Certificado Recepc¡ona el Permiso de Obra Menor Ne 40 de fecha 26.09.2022 por una superficie de 50,94 m2.

decert¡flcado Def¡nitiva ObradeEI presente Recepción NeM enor de26 fecha la deHabilitación los Comerc¡alesLocales Nerecepc¡ona

N987 de fecha 09.07.2020 por una superficie total final de 6325,39 m2.

27 y 28 de 50,94 m2 de superñc¡e ediflcada, para el Iocal denominado

REVISORES MUNICIPALES

RCL

vÍ
hcm

CESPED

(s)

TIMERE l¡

PTANOS

U lPbnos correspondientes al provecto de Telsmunicac¡one§,
U I Plano de evacuación, integrant€ del PIan de evacuación {cuando corresponda)

-'--.**it'.-:1

TISTADO DE PLANOS QUE 5T REEMPI.AZAN, SE AGRTGAN O Et¡MINAN
PTANO N9 CONTENIDO

NOTA§: {Solo para situaciones especiales de¡ certificado)


